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LA CAMARA DE DIPUTADOS 

(Concluye) 
sonas que no comparecieren alegando algún 
derecho durante el juicio de eY.propicción, 

pueden hacerlo valer posteriormente contra 
el expropiado. 

Arto. 29. - Si en los trámites de expro­
piación, aparecieren personas que estuvieren 
fuero de la República, sin apoderado consti­
tuido en el país o bien personas incapaces 
sin guardador que deben ser oídas, el Juez, 
con audiencia de veinticuatro horas para 
e! Representante del Ministerio Público, les 
nombrará un guardador especial para el jui­
cio. 

Arto. 30. - En los casos en que !a ley 
exige que la venta de inmuebles se verifi­
que en pública subasta, no será necesario 
este requisito para la enajenación a favor del 
expropian te. 

CAPITULO IV 
TRASNliSION E iNSCRlf'CíON 

DE LOS BIENES EXPROPIADOS 

Arto. 31. - Los Regístradores Públicos 
de la Píopiedad Inmueble devengarán por la 
inscripción de títulos a favor del Estado, del 
Distrito ~~ac!onal y demás entidades públi: 
cas, en Jos casos contempfados por esta Ley, 
hasta un veinticinco por ciento ( 25%) de los 
honorarios autorizados, y la tarifa corres­
pondiente por !o escrito. 

Arto. 32. - La trasmisión del dominio 
por causa de expropiación y toda la docu­
mentación referente a aquélla, quedan exen­
tas de todo impuesto. 

En los expedientes que se instruyan con­
forrne esta !,ey se usará papel común, sin 
causarse derecho alguno. 

Arto. 33. - En el caso de no ejecutarse 
!a obra que motivó la expropiación, o en el 
de que ya ej-ecutada resultare algún sobran­
te, así, como en e! de quedar !as fincas sin 
apflcación por haber terminado el objeto de 
la enajenación forzosa, si e! adquirente qui­
siere vender el predio, deberá hacerlo sJber 
al expropiado, quien tendrá d·erecho prefe­
rente a recobrarlo, devolviendo !a suma re­
cibida o la que proporcionalmente corres­
ponda a !a parcela sobrante, aumentada con 
el valor de las mejoras que se hubieren he~ 
cho, en su caso, previa tasación de peritos. 

Si pasados tres meses después de notifica­
do, el expropiado, no usare el drecho que le 
concede el inciso anterior, cualquiera que 
fuere el motivo, podrá el expropiante enaje­
narlo libreniente. 
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C,t\PITULO V 
DE LOS BONOS 

Arto. 34. - Las disposiciones de este Ca­
pítulo serán aplicables a todos aquellos ca­
sos en que, de acuerdo con el inciso segundo 
del Arto. 82 Cn., la indemnización pueda ha­
cerse por medio de Bonos. 

La emisión de los Bonos en cada uno de 
dichos casos la hará la entidad pública que 
decreta la expropiación, conforme ef Arto. 5? 
de esta Ley, y deberá estar autorizada por 
una ley en que se fijen el monto de la emi­
sión, !es intereses, Jos plazos y condiciones. 
Las cn1!siones de Bonos que hagan el N1inis· 
terio de! Distrito Naciona! o los Concejos 
Municipales podrán ser avaladas por el Es­
tado, previa la resp::::ctiva autor;zuc:ón del 
Poder Legislativo. 

Arto. 35. ~ Las series de Bonos que se 
emitan se distinguirán por las letras del alfa­
beto, y será:i pues!cis en circulación en la 
medida que las necesidades del fin asf lo re­
quieran. 

Arto, 36. - Los Bonos se emitirán en 
forma nominativa, a un plazo máxime de 
veinte años, devengarán el interés anua! que 
fije fa ley respectiva, y cada uno llevará ad­
heridc en número de cupones equivalente al 
número de períodos de pago de los intere­
ses. 

Arto. 27. !:! p:"in::i¡:::al e i11tereses de 
ios Bon'.Js serán pugados en !a Tesorería Ge­
n·eral de la República o en ia Administración 
de Rs;itas con·espondiente, si se trata def 
Este.do, y en la Tesorería respectiva c<i los 
otrcs casos. 

Los intereses serán pagados a la presen­
tación del cupón correspondíente, en la fe­
cha de vencimiento. Cuando un Bono sea 
entregada ya !nic:ado :::1 período respectivo, 
se de.:p:·c:-:-::Jerá e! cupón correspondiente a 
ese período, y en su lvgar se entregará a su 
tenedor un certificado por el valor que co­
rresponde a los intereses equivalentes al 
tiempo restante de dicho período. 

Arto. 38. - Todo Bono será negociable 
por su tenedor y transmisible en la forma 
que para esta clase de títulos se establece en 
lia Ley General de Títulos Valores. 

Arto. 39. - Los Bonos que no sean pre­
sentados para su pago en la fecha de su ven­
cimiento, no devengarán ningún otro tipo de 
interés a pertir de d'cha fecha. 

Los Bonos y cupones que no sean pagados 
en su plazo, devengarán el interés morato­
ria que fije \a ley respectiva. 

Arto. 40. - Los Bonos emitidos pendien­
tes de entrega, se conservarán en poder de 
1a Tesorería respectiva. 

Arto. 41 . - Los cupones no presentados 
para su pago dentro del plazo máximo de 
cinco años, contados a partir de la fecha en 
que debieron ser pagados, no tendrán vali­
dez y se darán por cancelados. 

Arto. 42. - la entidad pública que emita 
los Bonos podrá pagar en cualquier tiempo, 

1 

1 

el todo o parte de fa emisión de Bonos a 
que se refiere !a presente ley, pagándolo a 
la par con Jos intereses vencidos a !a fecha 
indicada en el Decreto que al efecto se publi­
que con suficiente anticipación. 

Arto. 43. -- El pago deberá efectuarse 
dentro del plazo fijado en la emisión, por 
medio de sorteos públicos que se verificarán 
en el mes de diciembre de cada año, con 
asistencia del Tesorero de la entidad públi­
ca emisora, del Presidente del Tribunal de 
Cuentas y del Fiscal General del Estado o los 
representantes de estos dos últimos. Los 
números de los Bonos favorecidos, así co­
mo los números de los Bonos adquiridos 
para su cancelación, íunto con la certifi­
cación del acta de sorteo, serán publica­
dos en "La Gaceta", Diario Oficial y en cual­
quier otro medio de difusión escrito de cir~ 
culación nacional. Los Bonos favorecidos 
en el sorteo serán pagados a la par, en cór­
dobas, en los primeros quince días de! año 
subsiguiente. Los Bonos presentados para 
su pago deberán llevar adheridos todos los 
cupones no vencidos aún en las fechas fija­
das para la amortización. En caso de que 
un cupón no aparezca, su valor será deduci­
do del valor del Bono pagadero en forma 
nomina!. Si los Bo:ios sorteados no fueren 
presentados para su pago dentro de diez 
años, contados u partir de la fecha en que 
debieron ser pagados, no tendrán ninguna 
validez y serán declarados cancelados si ya 
hubiere transcurrido la fecha respectiva de 
vencimiento. 

Arto. 44. -- Los Bonos deberán ser de 
forma rectangular, impresos sobre pape! de 
seguridad o con tinta de seguridad. 

En su anverso exp~esarán lo siguiente: 
a) Nombre de la entidad pública emisora; 
b) l ndicación de la obra, servicio o progra­

ma de cuya financiación se trate; 
c) Número o identíficación de la Serie; 
d) Su valor nominal y su carácter nomina­

tivo; 
e) Número de orden y monto de la emi-

f) 

g) 

h) 

i) 

j ) 

sión; 
Nombre de la persona o personas en fa­
vor de quienes se emite; 
Fechas de la emisión y d·e vencimiento 
y lugar de pago; 
Tasa de interés anual que devenga y fe~ 
cha y lugar de pago de éste; 
Referencia a la vigenc¡a de Ja ley que 
autorizó la emisión o de las decretos de 
emisión y aval, en su caso; 

i k) 
1 1) 

Firmas del Ministro de Hacienda y Cré­
dito Público y del Tesorero G'enera! de 
la República, cuando se trate de Bonos 
emitidos por el Estado, y cuando se tra­
te de emisiones del Ministerto del Dis­
trito Nacional o Concejo Munlcípafes. 
las firmas del Ministro o Alcalde y del 
Tesorero respectivo; 
El sello de la entidad emisora; y 
Registro de los Bonos en el libro corres­
pondiente. 

En el reverso deberán aparecer las princi-
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pales disposiciones de esta .L~y y e>"'. la ley o 
decreto que autcr -ó la em1s1on, deiando es­
pacio ~-vficiente p:-:a endosos y re<Jistro de 
los mismos. 

===============~ -
to bas2da en la Ley de Es1·ímulo para la ln­
di.;stria ,sin embargv, en ücotal, donde tie­
n , sus aserrios instala¿os esta empresa, está 
p<.::-:;;indu also gr3ve, pL:8sto que se, trata de! 
humilde pueblo trabajador que vive de su 
trabajo que da, y contra quienes esta em­
presa, -alegando motivos sutiles de que tie­
ne poco trabajo- en el mes de agosto des­
pidió a un grupo de trabajadores, a f?esar 
de que ha seguido obteniendo concesiones 
para explotar lo madera, pero estcs trab~~ 
jadores fueron despedidos por el enorme cri­
men de forr11ar parte ue un Sindicato. Con­
tinúa expresando, que no llega hasta ahí lo 
que ha hecho esta Compañía en perjufcio de 
\os trabajadores ,sino que les ofreció al des­
pedirles una pagc. que elles cons¡deraro~ que 
no cubría todas sus prestaciones sociales, 
por lo cuales se negaron a recibírla. Sin ern­
bargo, agobiados por el hambre y por la falta 
de trabajo, hace unos pocos días convinieron 
en que iban a recibir su salario red,:i~ido, 
cercenado ilegalmente por esa compan1a, y 
cuál fue su sorpresa, que al llegar otra vez 
doncíe el Gerenre de ia Compañía, éste les 
dijo que yu es:a;::;'3:1 ¡::ngad'-:;::. r:0:::: entonces 
cuando lo buscaron a ál, expresa, y se abocó 
con el Señor Gerente, quien le manifestó 
que el pago se había hecho por medio del 
Inspector del Trabajo. Pero el Código del 
Trabajo, tiene establecido en una forma pre­
cisa y categórica, que trabajo al trabaj..::dor 
debe ser en una forma directa; y al Inspec­
tor del Trabajo no le incumbe más que vi­
gilar que ese pago se haga, pero en manera 
alguna hacer!o la corr;:iañía por medio d'31 

Inspector del Trabajo; de manera que cuan­
do el trabajador se niega a recibir ese pago, 
hay otros medios legales que la ley tiene 
establecidos, para hacer lo que se llama e! 
pago por consignación. Prosigue diciendo 
que durante las investigaciones que realizó, 
pudo constatar,. y tiene en su poder -foto­
copia de un memorandum, que \os cheques 
de quince trabajadores fueron cobrados en 
Managua, depositados en varias cuentas co­
rri·entes; en e! Banco de América de aquí de 
Managua; y en otra del Banco Nicaragüense, 
por personas diferentes de los librados, sin 
que éstos tengan conocimiento. Por tales 
razones, manifiesta el honorable Diputado 
Doctor Paguaga Midence, se permite presentar 
la siguiente moción: l. ~ Que se ie pida 
al honorable Señor Ministro del Trabajo, in­
forn1e si tiene conocímiento que la Empresa 
Maderera EMAGON, despidió desde el mes 
de agosto de 1975, a un grupo de trabaja­
dores, y como no le reconocieron sus pres­
taciones sociales a que tienen derecho, se 
negaron a recibir e\ pago; posteriormente 

Arto. 45. Los Bonos serán recibidos 
por todas las dependencias u oficinas de la 
entídad púbrica emisora, como dinero por su 
íntegro valor nominal, paro los fines que se­
ñale la ley que autorice la emisíón, con ex­
cepción del pago de impuestos ni garantía 
de tal pago. 

Arto. 46. - La propicdcd o tenencia de 
los Bonos estará 1 ibre de todo impuesto, .sea 
presente o futuro, ordinario o extraordina­
rio de carácter nacional o \ocal, o de cual­
qu{er otra naturaleza, a que pudieran hallar­
se sujetos en cualquier tiempo. 

El ingreso proveniente de pagos referen­
tes a \os cupones o Bonos y a 1 rescate de los 
mismos, ya sea por razón de in~erés, amor­
tización o por otra causa, estara exento de 
impuesto sobre la Renta. 

,Arto. 47. - Todos los pagos referentes a 
los Bonos, ya sea por razón de intereses, 
an1cr;·izz,c:6n o por otro motivo, se efectua­
rán en córdobas. También podrá pagarse en 
especíes, por acuerdo de las partes. 

Arto. 48. - El Tribunal de Cuentas ac­
tuu1-á cerno organismo fiscalizador en la im­
presión, -en1isíón, existencia, pago, redención 
e incineración de Bonos. 

Aíto. 49. ~ La presente Ley deroga la 
de Expropiac'ón de 4 de ebri 1 de l 96 l, 

cc;:!:::Juier o~ra a:sposición qu0 :;e !e oponga, 
y co~enzará 2 regir desde la fecha de su pu­
blicacíón en "La Gaceta", Diario Oficial". 

79 - E! honorable Señor Presidente, In­
geniero Luis Pallais Debay!e, suspende la se­
sión momentáneamente mientras la honora­
bl'e Representación íngiere sus alimentos. 

8" ~ El honoroble Señor Presidente, doc­
tor Cornelio H. Hüeck, reanuda 10 sesión a 
las cuatro de la tarde del mismo día, asisti­
do en Primera y .:)e90n¿<J Secretaría por los 
honorables Diputados doctores Ulises Fonse­
ca Ta\avera y Edgard Pu.~1uaga Midence, res­
pectivamente, y con la asisténcia de los ho­
norables Diputados presentes al momento de 
suspenderla. 

9v - El honorable Señor Presidente, con­
cede la palabra al honorable Diputado Doc­
tor Edgard Paguaga Midence, quíen en su in­
tervención manifiesta que en días pasados, 
CUi.:,:\:; l!::::=-6 .:il ,-~nc~'.:;-:i~:--t-::, d') '.:>.3tJ 1ra1na 
Asamblea 'e! proyecto de ley sobre emergen­
cia forestal, 1-::is que se opusieron a ciertas 
disposiciones que contenía este anteproyecto, 
hicíeron uso Ce la p:i!abra para proteStar 
por el despale inmisericorde de que estaban 
siendo víctima los bosques, por empresas 
madereras inescrupulosas que no !es importa 
el porvenir de Nicaragua, sino que el enri­
quecimiento propio. Prosigue diciendo, que 
ahora se ha dado cuenta que por un decreto 
del Ministerio de EconornÍQ, para ser me':: 
preciso ,!a Empresa N,adereta E!J\P,GO!\', hu 
sido fav~recida con una dispensa d2 impues-

1 

vencido por !a falta de traba jo, y por el 
hambre1 se presentaron ante el Gerente de 
la Cornpañía para aceptar el salario que les 
habían ofrecido; y sin embargo no se les 
entregó ninguna paga, por decir que el pago 
se había efectuado por medio del l nspector 
del Trabajo en Ocotal, lo cual no es c¡erto, 
puesto que los cheques fueron depositados 
en cuentas corrientes de San--:'); :1 '~ .".A:·".:'JJa, 
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por personas diferentes de !os íibrados, se­
gún consta en el informe que tiene; y 11. -
S! Ur;nc c:::r:oc:r:iic~1tc de e3.~ acon'1~!íe, Cl:é 

n1edidas ha tomado para remediar ese daño. 
Finalmente expresa que desea agregar que 
ese Inspector del Trabajo, ya fue despedido 
por el Ministro del Trabajo, indudablemen­
te por esa queja que ha tenído conocimien­
to, pero que él desea que estas autorida­
dades informen, para saber cón10 es posible 
que estas compañías explotadoras de las ri­
quezas naturales del país, ni siquiera quieran 
pagarle a sus trabajadores, el humí!de sala­
rio que devengan por su trabajo. 

Puesta a discusión la moción Paguaga Mí­
dence, se manifiestan a favor los honora­
bles Diputados Don Julio Mol ina Mendoza, 
Don Arnulfo Rivas Solórzano y Don Carlos 
Largaespada Rivera. 

El honorable Señor Presidente, Doctor Cor­
ne!io H. Hüeck, expresa que está de acuerdo 
con la moción, y que él considera que para 
mayor agilidad de las Investigaciones, pue­
de encomendársele a la honorable Comisión 
de! Trabajo de esta Cámara, que se encar­
gue de ello. 

Habiendo consenso general, y ampliamen­
te discutida la moción Paguaga Midence, el 
honorable Señor Presidente la somete a vo­
tación, resultando aprobada, y encomendán­
doseie a la honorable Comisión Q(;l Trabaío, 
hacerse cai-go de los inforrr;e:; ::;c/i~itz:dos en 
la moción, para lo cual dcb?rá abocarse con 
el Señor Min\stro de! Trabajo. 

10. - Se lee, discute y aprueba el dicta­
men favorable emitido por las honc1·ab!es 
Camisiones de Agricultura y Ganadería, y de 
Asesoría Jurídica, sobre el proyecto de ley 
enviado por el Señor Ministro de Agricu!­
tu1a v Ganadería, encaminado a crear el "INS­
TITUTO NICf.RAGUENSE DE TECNOLOGIA 
AGROPECUARIA" (INTA), como un Ente Des­
centralizado, adscrito al Ministerio de Agri­
cultura y Ganadería, con Personalidad Jurí­
dica y que formará parte del sector público 
agropecuario. 

Las honorables Comisiones en su dictamen 
manifiestan que consideran que la creación 
del Instituto arriba rr.encionudo, será de gran 
beneficio para el país ,ya que viene a darle 
un instrumento de alto nivel científico y tec­
nológico, que se encargará de la investiga­
ción y educación agropecuaria, así como del 
estudio y establecimiento de los sistemas 
de cornunicación y trasmisión de nuevas 
tecnologías individuales y masivas 

Asimismo las honorables Comisíones en 
su dictarr:en expresan que están de acuerdo 
con el fondo del proyecto, pero no en su 
forma, por !o que recomiendan una nueva 
redacción, que acon1pañan por separado, a 
fin de que se le dé pronta aprobación. 

A moción del honorable Diputado Ingenie­
ro Francisco Argeñal Papi, se le dispensa al 
proyecto el trámite de lectura y discusión 
en !o genera!. 

A continuación se lee y somete a discu-

sión en lo particular, aprobándose en pri­
mer debate con fa siguiente redacción: 

"LA CAMARA DE DIPUTADOS Y LA CAMARA 
DEL SENADO DE LA REPUBLICA 

DE NICARAGUA, 

Decretan: 
CAPITULO 1 

Constitución y Domicilio 
Arto. l'? - Créase e! Instituto Nicaragüen­

se de Tecnología Agropecuaria, que en la 
presente Ley se llamará también "Instituto" 
o "INTA", como un ente descentralizado, 
adscrito al Ministerio de Agricultura y Ga­
nadería, con personalidad juri'dica, duración 
indefinida, bienes y administración propia, 
que formará parte del Sector Público Agro­
pecuario. 

Su domicilio será la ciudad de Managua, 
y podrá establecer unidades de investiga­
ción, enseñanza y dívulgación en cualesquie­
ra otros lugares de la República. 

Arto. 2? - El Instituto seguírá las reco. 
mendaciones que, en las materias de su com­
petencia, emanen del Consejo Nacional de 
Desarrollo Rural Agropecuario creado en el 
Decreto Legislativo N'' 37 del 5 de agosto 
de 1975 y publicado en "La Gaceta", Diario 
Oficial, N? 181 del 12 de agosto de 1975. 

Objetivos y Fines. 
Arto. 3? - El lnstítuto tendrá como ob­

jetivos primordiales, la investigación, adap­
tación, divt.1lgación de la tecnología agrope­
cuaria y la capacitación del personal necesa­
rio para impulsar el desarrollo agropecua­
rio del país, de acuerdo a los lineamientos 
dictados po rel Poder Ejecutivo a traVés del 
Ministerio de Agric'<'ltura y Ganadería. 

Funciones 
Arto. 4'? - El Instituto tendrá para el 

cumplimiento de sus objetivos y fines, las 
siguientes funciones: 
a) Realizar investigaciones agrícolas, gana­

deras, agro-industriales y socio·económi­
cas, especialmente aquellas señaladas co­
mo prioritar¡as en los Planes y Progra­
mas nacionales y sectoriales de desarro­
llo rural; 

b) Organizar, operar y mantener estaciones 
experimentales, granjas de reproducción, 
campos den1ostrativos, laboratorios, vi­
veros o cualquier otra actividad similar; 

c) Divulgar entre los productores de las 
comunidades rurales los resultados de 
las investigaciones y experimentaciones 
del Instituto; 

d) Adoptar y desarrollar métodos adecua­
dodos de comunicación para transmitir 
los resultados de la investigac:ones, a fin 
de que aquellos métodos faciliten la 
aceptación de estos esultados por el sec­
tor rural; 

e) Contratar, con las entidades del Sector 
Público y Privado, la realización de Pro­
grarnas de capacitación, investigación, 
divulgación y asistencia técnica que con­
sidere necesarios; 
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f) 

g) 

Ejecutar todos aquellos pr<?grama.s, de 
capicltación, investigación, d1vulgac1on Y 
asistencia técnica que, por su natura­
leza, sean de su competencia; 
Coordinar con el Ministerio de Educa· 
cron Pública en la revisión y elabora-
ción de los Planes de Estudio y Progra­
mas de !as disciplinas agropecuarias en 
los centros de formación profesional y 
media que reciben o pretendan recibir 
fondos del Estado, a fin de asegurar 
que esos Planes y Programas estén de 
acuerdo con los objetivos del desarra\io 
agropecuario. 
En cuanto a las otras instituciones que 
ejecutan programas de educación agro. 
pecuaria, el INTA, revisará y evaluará 
estos Programas haciendo las recomen­
daciones del caso al Ministerio de Edu­
cación Pública, a fin de coordinarlos 
con los planes de educación agropecua­
ria del Gobierno de la Repúbuica dán­
dole e! apoyo que estime necesario; 

h} Otorgar el apoyo qu·e estime necesario 
a las instituciones de educación agro­
pccua ri:i, a que se refieren los dos in­
cisos anteriores; 

i) Dirigir, administrar y reorganizar la ac­
tual Escuela Nacional de Agricultura y 
Ganadería de Nicaragua; 

j) Producír, reproducír, muftíplícar, com­
prar, vender, distribuir semillas mejora­
das y material vegetativo, así como los 
insumos agrícolas y pecuarios que sean 
necesarios para el desarrollo de sus pro­
gramas y de los Planes Cectoriales o 
Nacionales de Desarrollo Agropecuario; 

k) Certificar, de acuerdo con los reglamen­
tos que al efecto se emitan, !a calidad 
de las semillas mejoradas y mater!aJ ve­
getativos e insumos, sin cuyo requisito 
no podrán los particulares venderlas ni 
distribuirlas al público; y 

! ) Realizar todas aquellas actividades nece­
sarias relacioriadas con la ejecución de 
sus objetivos y ia consecución de sus 
fines. 

Arto. 5<? ~ E[ INTA podrá realizar los si­
guientes actos jurídicos~ 
a) Adquirir bienes de toda clase; 
b) Contratar servicios personales; 
c) Contratar préstamos con bancos u otras 

instituciones de crédito para capital de 
trabajo o financiamiento de sus ínstala­
ciones; y 

d) /·-.c~;::L1r •:i..:c:iqu;¿r ciC';ze d2 d0n;;;<'.".:c:1es. 
Pos préstamos para cuya cancelación no 

existan fondos presupuestados, no podrán 
ser contratados y garantizados por el Estado, 
sin la autorización del Peder L'3gislativo 

CAPITULO 11 
Del Gerente General 

Arto. 6" - El !NTA será administrado por 
un Gerente General, el cual será nombrado 
Y removido 1 ibremente por el Presidente de 
la República. 

Arto. 7? - El Gerente General deberá te­
ner las siguientes calidades: 

a} Ser mayor de 25 años; 
b) De! estado seg!ar; 
e) Ciudadano ricaragl2nse en ejercicio dE' 

SL'., fu .-,cion2s; 
d) De reconocida integridad; y 
e) De preferencia ostentar título acadén1ico 

de Capacitación Agropecuaria. 
Arto. 89 - Corresponden a! Gerente Ge­

neral previa aprobación del Ministro d~ 
Agricultura y Ganadería, !as siguientes atri­
buciones: 
a) Estructurar la organizacíón interna del 

Instituto; 
b) Nombrar y remover a los funcionarios 

superiores; 
c) Formuiar los planes, programas y presu-

puestos del INTA; . 
d) Conducir las negociaciones y los empres­

títos internos o externos que la organi­
zación requiera para el desarrollo de 
sus programas; . 

e) Autorizar a cualquiera de sus subord1" 
nados, para otorgar los documentos le­
gales o adrriinistrativas que se requieran 
para e! adecuado funcionamiento de! lns· 
ti tu to; 

f) Dictar !as tarifas poi- los servicios que 
preste la Institución; 

g} Nombrar representaciones; 
h) Realizar la compra, venta, permuta, dc­

nación o cualquier otro acto o contrato 
sobre los bienes inrnuebles del Instituto; 

¡) Establecer las prioridades en los progra­
mas de asistencia técnica e investlgación 
de las ínstituc:ones de! Sector Público 
Agropecuario; y 

j) Aceptar cualquier clase de donaciones. 
Arto. 9' - El Gerente General del INTA. · 

como tal, podrá: 
a) Nombrar y remover al personal rnenor 

del Instituto; 
b) Coordínar la acción de las diversas uni­

dades del INTA; 
e) Representar al lNTA, en las organiza· 

cienes del Sector Público Agropecuarlo; 
d) Supervisar, controlar y orientar la acción 

de las diversas unidades del Instituto 
reorientándolas o corrígiéndolas en caso 
necesario, dentro de los planes, progra­
mas y presupuestos del INTA; 

e) Elaborar la memoria anua! y su estado 

f) 

g) 

h) 

financiero; 
Conocer de !os programas de asistencia 
técnica del !NTA, cuya ejecución no de­
ba ser confiada a otras Instituciones; 
Realizar la compra, venta, permuta, do. 
nación o cualquier otro acto o contrato 
sobre los bienes muebles del Instituto; y 
En genera!, realizar todas aquellas fun­
ciones que fueren necesarias para ase­
gurar el adecuado func¡onamiento del 
Instituto, que le confíe el tJ\inistro de 
Agricultura y Ganadería, así corno cual­
quier otra que no ·exceda de la simple 
adm!nistración. 

CAPITULO 111 
De la Organización 

Arto. 10. - El INTA, coctaró -::cr 1J vni-
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dades ad¡-:--1inj3:' 2tiv2s que sus actividades 

:.t..r;TtJ'._Q !\1 

De la Fiscalización 
Arto .11. - las funciones de inspecc1on 

y fiscalización de las operaciones y de las 
cuentas dt:I 1 NTA, estarán a cargo de un 
Auditot Interno nombrado por el Ministro 
de Agricultura; sin perjuicio de las atribu~ 
cienes que a! respecto re correspondan a! 
Tribunal de Cuentas. 

Arto. 12. - El Auditor Interno depende· 
rá dírec~arnente del Ministro de Agricultura 
y Ganadería e ínformará a éste, periódica­
men le sobre sus labores, y semestralmente 
presentará al mismo un informe detallado 
completo de su labor. Sus demás funciones 
serán determinadas en !os reglamentos que 
emita el Ministro de Agricultura y Ganadtría. 

CAPITULO V 
Del Patrimonio 

Arto. 13. - Constituyen e! Patrimonio 
del Instituto, los siguientes bi·enes: 
a) Las instalaciones, campos experimenta­

les, equ¡po de laboratorio y demás bie­
nes que actualmente están asignados por 
el Estado a funciones de investigación, 
educación, consulta capacitación rural, 
salvo aquellos que el Poder Ejecutivo 
decide reservarse para otros propósitos. 
Y los bienes enumerados en el Capítulo 
V, 1\:'to. i 5 de !o p1-c~en(e Ley; 

b) Los bienes de !a mís1-na naturaleza que 
sean propiedad de los Entes Autónomos 
c:cuerden transferir al INTA; 

e) Las c2ntidadss globales qu::: el Pod~r Eje­
cutivo le haya asignado para el inicio 
de sus actividades; 

d) Los aportes presupuestarios anuales que 
e! Poder Ejecutivo le asígne; 

e) Los bi2nes 0,1...:2 reciba por cualquier títu-
10 1-n,,.1· 

f) las'-'1:~r~unG:·aciones que reciba por los 
servicios que preste y los pagos por se~ 
milla mejorada, ma~eriai vegetativo e 
insumos agrícolas y pecuarios que ven­
da; y 

g) Los en1préstltos que reciba. 
Arto. 14. - INTA gozará de exención de 

todos los impuestos fiscales, inclusive los 
de importación, sobr? los bienes destinados 
a! cumplimiento de sus objetivos. 

CAPITULO VI 
Disposiciones Generales 

Arto. ! 5. - Se autoriza al Poder Ejecutivo 
para donar al !P.JTA !as siguient·es propie­
dades: 
a) Un Jote de terreno de l 96 manzanas y 

3480.82 v2, que se desmembrará de la 
finca inscrita bajo 'el N9 28,521, Tomo 
379. Folios 64 y 65, Asiento 3°, de la 
Sección de Derechos Rea!es, Libro de 
Propiedades del Registro Público de la 
Propiedad Inmueble del Departan•c-nto 
de Manaaua. Este !ote será desm·embra­
do en eT lucar dG la fin::a díC"ha oue 
escojo el Gor~an~e a! Sur del /\.cropue~~-o 
Internacional de ''Las Mercedes"; 

b) Fir:ca de cnce rnanzanas y cinco mil va­
ras cuadradas con quince décimas de v2-
ra cuadrada ( 11 Mzs 5000. l5v2), ubi· 
cada en jurisdicción de Sábana Grande, 
Inscrita bajo el N? 58271, Asiento l'?, 
Fol;cs 268 y 269, ·ram'.J 907 en !a Sec­
ción de Derechos Reales, Libro de Pro­
piedades del Registro Público de la Pro­
piedad Inmueble deí Departamento de 
Managua; 

c.) E! Centro Experirnental "El Recreo", ubi­
cado en jurisdicción de ciudad Rama, 
De:partamento de Zelaya, inscrita bajo 
el Nº 6.471, Tomo 80, Folio 247, As:ento 
l '=' de la Sección de Derechos R~ales, Li. 
bro de Propiedades del Registro Público 
de ~a Propf2dud inmueb!e del Departa­
mento de Zelaya; y 

d) Centro de.: Café, Zona blorte, ubicado Gn 
la Cornarca Bonetillo, jurisdicción del 
Departarnento de Jinotega, de Cincuen­
ta n1anzanas de extensión superficial, 
inscrito bajo el N? 12.093, Asiento l '', 
Foiios del 96 al 99, Tomo 190, Sección 
de Derechos Reaies, Libro de Propíedades 
del Registro Púb:ico del Departamento 
de: Jinotega. 

Arto. 16. - La preser.·tc Ley comenzará 
a regir de~de !a fecha de su publicación en 
"La Gaceta", Diario Oficial. 

A n-icc!ón del honorable Diputado, Inge­
niero Francisco Argeña! Papi, se le dispensa 
a! PrC'/E:Ct'J que crea el Instituto Nicaragüen­
se de Tecnciogia Agropecuari<:i, el segundo 
c:ebc:;-e y den1ás i:rán1ites reglar(lentarios. 

11. - 1-iace uso de !a palabra el honora­
ble Diputado, Don Ralph N\oody Taylor, ex­
pr2sar1c'.') que en vi :tv d·3 que no hay as-un­
tos que tca'.o;-, ~o po.r:;;;~c; n1ccionar para 
que u: <:,::::u, e::· s:~G s0sión se !e dispense si 
trámite de lectura. 

Discutida !a ¡11oción Moody Taylor, el ho. 
norable Seño:- Pi-esidente, in somete a voto. 
ción, rcsuitando aprobada_ 

12. - Y no habiendo más de que tratar, 
el hon0rable Señor Presidente, manifiesta que 
cita para celebrGr scsió11 el día de mañana 
a las once del día, y levanta la sesión. ~ 
Cornciio ~L Nüeck, Presidente. - UHses Fon~ 
seca T2hive:-a 1 Secretario. - Edgc;r;:! ?23oac~ 
ffi.;tf1~Y.co, Secreicrio. 

PODER EJECUTIVO 
Ministerio de Educación Pública 
EXTIENDE5E TiTUlO DE ENFERMERA 

l'ROc:CSoOMA!. /'. SRIT A, 

Reg. Nº 7025 - R/F 266326 - (; 75.00 
N" 19762 

EL NdNISTERIO DE EDUCACION PUBLICA. 
Considerando: 

Que Ja Escuela Nacional de Enfermería, 
que fti!lcione. en esta ciudad, pide se le 
extienda el Tftulo d:-,- Enf2¡·r;1era Profesional, 
a la S::;ñorita ,i\i\,\i"~UELA VARGAS A'._f.-\EN-
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DAREZ, natural d:: Managua, Depc;·tamen_to 
de Managua, Rep1"~:::! ica de Nic.::-,ragva .. en. Vi:-. 
tud de haberle r:c:~\::rido el corre~r:e:nd1ente 
Diploma, a :os clocr: días del rnes c:2 diciem 
bre de mil novecientos setenta y dos. 

Acuerda: 
l'-Extenderle a la Señorita MANUELA VAR­

GAS ALMENDAREZ el Título de Enfer­
mera Profesional, para que goce de to~ 
dos !os derechos y prerrogatívas que 
le conceden las Leyes de la República 
y reglamentos del ramo. 

2"-EI presente Acuerdo para su validez, de­
berá ser publicado en "la Gaceta", Dia­
rio Oficia!, por cuenta de la interesada. 

/v\lnisterio de Educación Pública. - Mana~ 
gua, D. N., diez de octubre de mil nove­
cientos setenta v cuatro. - J. Antonio Mo~ 
ra R.osir.tn. MitÍistro de Educación PGbHca. 
- Ante m'í: José María Tercero Rocha, Di~ 
rector de Servicios Administrativos de[ iVd­
nisterio de Educación Pública. 

SO!.Jcrrt;n n¿ FH'.:POSiCICN or; TITULO 
DE lrJ.3ENIERO CIVIL DE SR. JAIRO 

R. ZAMORA T. 

Reg. N' 7059 - R/F 266961 - ~ 30.00 

Ei Sefior Jai¡-o Réne Zarnora Talavera, se 
ha presentado a este Despacho solicitando 
la Repo::;ición de su Título de Ingeniero Civil, 
obtenido en la Universidad Nacional Autóno­
rna e Nicaragua, a los un días de diclen1bre 
de ! 977, por habérsele perdído. 

Í\',inisterío de Educación Pública. - Mana~ 
gua, D. N., 2 de octubre de mil novecientos 
setentu y ocho. - ~gnac:io Cas.tillo f'-he:~Í$ 
Director de Servicios Administrativos de Edu­
cación Púb! ica. 

SOLICITUD DE DERECHOS DE AUTOR DEL 
LIBRO "APUNTES DE BALLET" 

Reg. No_ 6865 - RiF 263021 - Valor q: 90.00 
La señora Pauli'l·-~ ~::.:::rrci_1l;e: de Silva, se ha 

presentado a este Despacho solicitando los Dere­
chos de Autor del Libro "Apuntes de Ballet". 

Quién se crea con derecho, opóngase término 
legal. 

Ministerio de Educación Pública. Managua, D. 
N., 18 de. septiembre de 1978. -·- Ignacio Castillo 
Masís, Director de Servicios Administrativos de 
Educación Pública. 

~-.11Tnís1·erio de Economía. 
' J ' ,- • 
l. 1<Jüs ~ 1 ;a y :....;Gr:1cr.:1c 

TIENESF- A FIRMA "OXIGENO DE 
NICARAGUA, S. A." COMO 

BENEFICll\l<!A O!;l 1J>FCRrTO "l• 165 
DEI._ 19 nr )!0\'lrMf3RE 1977 

Reg. N' 7052 - R/F 266837 - @: 144.00 

Resolución N<: 4.-T. 

Managua, Distrito Nacional, 19 de :;:s-r::it:".'.:n>­
bre de 1978. 

El Ministerio de Economía, Industria y 
Com·erc·10. 

Vistos: 
;.>rimero; Lo. solicitL·d presentada por !a 

f oa "TQN-.~S L'CAYC MONTE,~LEGRE", pa­
ra :·1_1f:: de c::.,r.f:::::n1idad ("On e! Convenio Cen­
troa'mericano de Incentivos Fiscales al De­
sarrollo Industrial y su Reglamento ( REl­
FALDI ), se apruebe el Traspaso total que 
efectuará a favor de la fírma "OXIGENO DE 
NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, represen­
tada por Don Alejandro José Laca.yo- Vo;ca, 
de todos los privilegios, derechos, franqui­
c1.;s v c.1)1 ioaci0nes correspondientes a la 
produccíón de OXIGENO, NITROGENO, ACE­
TILENO Y OXIDO NITROSO, otorgado por 
Decreto N" 165 del 19 de novíembre de 1977, 
oublicado en "La Gaceta", Diario Oficia! N<: 
275 de! 3 de diciembre del rnismo año. 

Sequndo; La cornunlcación escrita del Ml­
niste~io de Economía, Industria y Comercio 
de fecha 8 de agosto de 1978, Nº 14448 por 
medio de la cual se autoriza a !a firma "TO­
MAS LACAYO MONTEALEGRE ", efectuar el 
traspaso en r-eferencia. 

TercEro: L:;-i escritura P<..'.:b!ice: núrn2ro on­
c'e autorizada en la ciudad de 1\~anagua, Dis­
rr(~o Nacional, a !as diez de la mañana del 
dia d¡ez de agosto de mil novecientos se­
tenta y ocho, por el Abogado y Notarlo Pú­
blíco de la Repúblíca de Nicaragua, Doctor 
Franc1:;co Barberena Meza, por medio de la 
cual la fírma "TOMAS LACAYO MONTEAL'C­
GRE", cE::le total y en forma permante las 
franquicias, d2rechos privilegios y obligacio­
nes consignadas en el Decreto N° 165 del 
19 de nov:e•11bre de 'i977, publicado en "La 

Gaceta .. , Diario Oficial N? 275 del 3 de di­
cierr1bre del mismo año, a !a firma OXIGE-. 
NO DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONJMA, 
en lo referente a la línea "de producción de 
O/iGENO, NITROGENO, ACETILENO Y OXI­
DO NITROSO, en la que también consta la 
aceptación del Traspaso aludido por parte 
de esta última y la asunción por parte de 
la misma de todas las obligaciones señala­
das en el Arto. 36 def Convenía y d2 otras 
que de dicho Decreto se deriven. 

Por Tanto: 
De ccnformidad con e! Arto. 36 del Con-

venio Centroamericano de Incentivos Fisca­
, les· al Desarrollo 1 ndustrial y su Reglan1ento 
/ (REIFALDI ), Capítulo XII. 

1 

1 

Resuelve: 
Pri:11e!o: Téngase a la firma OXIGENO 

DE NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, como 
beneficiaria del Decreto N" 165 del 19 de 
noviembre de 1977, publicado en "La Gace~a", 
Diario Ofícial N' 275 del 3 de dícíembre del 
mismo año, en lo referente a la línea de pro-
duccíón de OXIGENO, NITROGENO, ACETI­

' U'NO Y OXIDO NITROSO 

Segundo: Queda sujeta la firma OXIGE­
!·10 D~ NICARAGUA, SOCIEDAD ANONIMA, 
a todas las ob!igaiones que impone el Con~ 
venio Centroamericano de incent!vos Fisca~ 
les a! Desarrollo lndustrial y su Reglamento 
(RE!Fl\LDI), y otras que del Decreto Nº 165 
S'.? deriven ~ Jaime F0rnén(;<";: ":. l.f.. 'r;: ;; ro 
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de Econo1;iía, !ndustrin y Comercio, por la 
Ley. Ante rnf: Car?~s Gor•zt!ez Urbina, 
Cf,r.:a1 J',.~~~yor e~ Ecc,r.cmfE:, !nc:vs:T~.J '¡' Co­
n1ercio. 

OTORGASE CONCESION DE LINEA 
NAVIERA A "SEATKAIN LINES INC" 

Reg. Nº 7057 - R/F 266834 - <I 272.00 
Certificación: 

Carlos González Urbina, Abogado y Oficial 
Mayor del Ministerio de Economía, Industria 
y Comercio, Certifica el Acuerdo Nº 331-MEIC, 
Qu2 íntegra y literalmente dice: 

Acuerdo Nº 331-ME 1 C 
El Ministerio de Economía, Industria y 

Com·ercio. 
Vista: 

La solicitud presentada por INTERMODAL, 
S. A., para que se le otorgue a su represen­
tada "SEATRAIN UNES INC", corporación le­
galmente organizada ba¡o las leyes del Esta­
do de Delaware, Estados Unidos de América, 
una Concesión para operar como línea na­
viera de la contraparte, en el tráfico marí­
timo de los puertos de la Costa Este y del 
Golfo de los Estados Unidos de América a 
los puertos de la Costa del Pacífico de Ni­
caíagua y viceversa, a través de puertos 
nacionales o por puertos centroamericanos 
( transportádose en este caso la mercadería 
por vía terrestre a /\lic2ragua), apoyada en 
lo dispuesto en la Ley de Reserva de carga 
y su Reglamento, 

Considerando: 
Que la solicitud fue presentada a las au­

toridades competentes 1 lenando todos ~os re­
quisitos exigidos por la Ley de la materia, 
que se ha comprobado en forn1a documen­
tal que la firma "SEATRAIN UNES INC', es 
unG empresa naviera no:-te~rnericana que ope­
ra;-á cor. barcos de bandera de ese país, y 
€n consecuencia como contraparte de la em­
presas naviera nacionales. Que el otorga­
n1iento de la Concesión solicitada, este Des­
pacho lo estima procedente, conforme las 
cxíg"encias del tráfico y el interés nacional; 

Por Tanto: 
En uso de las facultades qve le confíere 

la Ley de Reserva de Carga de 23 de marzo 
de 1972, publicada en "La Gaceta", Diario 
Oficial, N'? 71 del citado año, y su respecti~ 
vo Reolamento de fecha 26 de abril de 1972, 
public~do en "La Gaceta", Diario Oficial N<! 
93 del rni smo año. 

Acuerda: 
Primero: Otorgar a la Compañía "SEA-

TRAIN UNES INC.", representada en Nicara­
gua, por la firma "INTERMODAL, S. A.", Con- 1 

cesión para operar como línea naviera de la 
cc•;trapa:te en el tráfico de los Puertos de 
la Costa Este del Golfo de !os Estados Uni~ 
dos de América a los Puertos de la Costa 
del Pacífico de Nicaragua y viceversa a través 
de puertos nacionales o por puertos centro­
cm:;iricanos { trunsportár.dosc en e::te caso la 
1112:cadería por vía ter1·estrc hacic Nicara­
gua") 

Segundo: Las Tarifas y Conocimientos de 
Embarque que regirán para e! servicio, serán 
los presentados por la Compañía "SEATRAIN 
UNES INC." y aprobados por este Ministe­
rlo. Cualquier variación en las tarifas de~ 
berá ser sometida a la aprobación de este 
Despacho y no entrarán en vigor sino hasta 
treinta (30) días después de su aprobación. 
Tanto !a solicitud como la aprobación se 
harán mediante comunicación escrita. Cuan­
do se trate de reducciones de tarifas, éstas 
entrarán en vigor de inmediato. 

Tercero: E! Mínisterio de Economía, In­
dustria y Comercio, det'erminará las cuotas 
a que se refiere el Artículo 3-· de la Ley 
de Reserva de Carga, y e! Artículo 49 del 
Regla111ento de la misma, para la aplicación 
de Ja correspondiente Reserva de Carga e 
informará el interesado por escrito. 

Cuarto; La Concesionaria deberá notifi-
car al Ministerio de Economía, Industria y 
Comercio, el alquiler de barcos de tercera 
bandera, con el objeto de !levar el control 
necesario para que no se use rnayor tonelaje 
que el permitido, por la Ley. 

Quinto: El presente Acuerdo confiere a 
la empresa "SEATRAIN UNES INC.", los de­
rechos consignados en la Ley de Reserva de 
Carga y el Reglamento respectivo, así come 
las obligaciones consignadas en los mismos. 

Sexto: El término de vigencia de la con­
cesión será de quince años, prorrogables por 
un período adicional de diez años. Al con­
cluir el período de la prórroga la concesio­
naria gozará del derecho preferente de prt:­
sentar nueva solicitud c!e ccncesión. Lo dis­
puo::::sto anteriormente es sin perjuicio de de­
clarar la revocación de la Concesión otor­
gada en caso de incurrif" !a Compañía "SEA­
TRAIN LiNES INC.", o sus sucesores, en 
cualquiera de !as causales a que se refieren 
los Artículos 14, tanto de la Ley de Reserva 
de Carga, como de su Reglamento. 

Séptimo: El presente Acuerdo debe no-
tificarse a !a concesionaria para que den· 
tro del plazo de quince ( 15) días manifieste 
por escrito su aceptación, y en caso afirma­
tivo, deberá insertarse en "La Gaceta", Dia­
rio Oficial, y computarse el período de vi­
gencia de la concesión a partir de su pu­
blicación. 

Dado en el Ministerio de Economía, In~ 
dustria y Comercio, en la ciudad de Managua, 
Distrito Nacional, a los cinco días del n1cs 
de septiembre de mil novecic;1~os setenta y 
ocho. - (f) Jaime Fernández G., Vice-Mi­
nistro de Economía, Industria y Comercie. 
Encargado del Despacho. - Carlos GonzálE:z 
Urbh12, Oficial Mayor. 

Es conforme con su original, c.on el que 
fue debidamente cotejado y a solicitud de 
parte interesada, libro !a presente Certifica­
ción, en !a ciudad de Managua, Distrito Na­
cional, a las dos y veinte minutos de la tar­
de del día veinte y dos de septiembre de 
mil novecientos setenta y ocho. -- Carlos 
González Urbina, Oficial M0yor 1\~inisterio de 
Economía, Industria y Con1ercio. 
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SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 6948 - R/F 264215 - Valor <f 135.00 ; 

Toyota Jidosha Kogyo Kabushiki Kaisha, japo­
nesa, mediante apoderado Dr. Yarnil Hanón, so­
licita registro marca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 2 septiembre, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Mana.gua, 12 

septiembre, 1978. -- Yolanda Garcia de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secreta­
rio. 

3 1 

Reg. No. 6822 - R/F 250774 - Valor ($.' 45.00 
Chrysler Corpora.tion, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklin. Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"M OPA R" 
Clase 8. 
Presentada: 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre. 
Registrador. - Argeo Miranda. Secretario. 

s 1 

Reg. No. 6823 - R/F 250777 -· Valor ti 45.00 
Chrysler Corporatíon, estadounídense, median­

te apoderado Dr. Franklin Caldera. solicita re­
gistro marca fábrica: 

"M O P.A R" 
Clase 11. 
Presentada: 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 16 

agosto 1978. - - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ·-·- Argeo Miranda. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6824 - R/F 250776 -·- Valor ~ 45.00 
Chrys.lf'r Co11Joration, estadounidense, median­

te apoderado Dr. Franklín Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"M OPA R" 
Clase 17. 
Presentada : 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. ~ Argeo Miranda Secretario. 

' 1 

Reg. No. 6825 - R/F 250775 - Valor <f 45.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, me.dian­

te apoderado Dr. l:t...,ranklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica.: 

"MOPAR" 
C1Me 1. 
Presentada: 9 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ~ Managua, 16 

ago~to 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Reg¡strador. ~-·- Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6826 - R/F 250773 -~ Valor ~ 45.00 
Chrysie:r- Co!'poration, estadounidense, me.dian­

t~ apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re­
gistro marca fábrica: 

"MOPAR" 
C:ase 4. 
Presentada: 9 agosto 1978. 
Op6ngans..:. 

Registro Propiedad Industrial, - Managua, 16 
agosto 1978. - Yolancta García de Montealegre, 
Registrador. - Argeo Miranda, Secretario. 

;j :::. 

Reg. No. 6990 - R/~' 263611 - Valor <f 45.00 
Piough, lnc., estadounidense, mediante apodera­

do Dr. Julián Benda.ña, solicita registro marca fá~ 
blica: 

"SOFTEES" 
Clase 5. 
Presentada: 2 septiembre, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J_ Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 1 

Reg. No. 7010 - R/F 249809 - Valor <f 90.00 
Industrias Kativo de Nicaragua, S. A., nicara­

güense, mediante apoderado Dr. Max Malina, so­
Ú~ita registro marca fábrica: 

"TIPO-SET" 
Clase 2. 
Presentad.a: 27 junio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 2 

agosto. 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

• 
Reg. No. 7011 - R/F 249743 - Valor <r 90.00 

Societe Des Produits Nestlé, S. A., Suiza, me­
diante apoderado Dr. Luis López Az.mitia, soli~ 
cita registro marca fábrica: 

"CRUNC:H"' 
Clase 30. 
Presentada: 24 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Mana.gua, 25 

septiembre, 1978. - Yolanda Garc1a de Monteale­
gre-,, Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

' ' 
Reg. No. 7012 - R/F 249742 - VaJor <f 90.00 

Materiales Escolares, S. A .. nicaragüense, me­
diante apoderado Dr. Luis _Alonso López Azmitia. 
solicita registro marca. fábrica: 

"FA CELA" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 28 

febrero, 1978_ - Yolanda Garcia de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

' 1 

Reg. No. 7013 -- R/F 249741 - Valor ~ 90.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado Dr. Luis _D,Jonso López Azmitia, 
solicita registro ·ro.arca fábrica: 

"FACELlTO" 
Clase l6. 
Presentada: 21 febrero, 1978. 
()pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

febrero. 1978. - Yolanda Garcia de Montea1e~, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

D 1 

Reg. No. 7014 - R/F 249740 - Valor tr 90.00 
Materiales Escolares. S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Az.mitia, 
solicita registro marca fábrica: 

''.SAFARI" 
C1ase 16. 
Presentada: 21 febrero, 1978. 
·Opónganse. 
Regi.stro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

marzo, 1978. ~ Yolanda Garcia de Montea1egre. 
Registrador. -- J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 
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Reg. No. 7015 - R/F 249739 - Valor .; 90.00 
Materiales Escolares, S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado Dr. Luis Alonso López Azmitia, 
solicita registro marca fábrica: 

"CARIBE" 
Clase 16. 
Presentada: 21 febrero, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Managua, 2 

marzo, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 7019 - R/F 266409 - Valor (f 90.00 
Inc_atecu Nicaragüense, Sociedad Anónima, ni­

caragüense, mediante apoderado Dr. Yalí Molina, 
solicita registro marca fábrica: 

''KANDUFO'' 
Clase 25. 
Presentada: 8 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto. 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5913 - R/F 223419 - Valor ($: 90.00 
C2.strol Limited, inglesa, mediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón. solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 5. 
Presentada: 13 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 28 

juli~ 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Mira.,nda, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 5911 - R/1", 223420 - Valor Cf 00.00 
Castro] Limited, inglesa, n1ediante apoderado 

Dr. Yamil Hanón, solicita registro marca fábrica: 

CASTROL 
Clase 32. 
Presentada: 22 julio 1978 
Opónganse. 
Registro P:-cpiedad Industria!. -- Managua, 28 

juli~ 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre, 
P..egistrador. - J. Ar.¡.reo Miranda, Secretario. 

3 2 

Reg. !·To. 6575 - R/F 2.:8141 --- Valor <; 90.00 
Erling Dichtungsw·erke, KG., alemanJ., median­

te apoderado Mario Palma, solicHa registro 1nar­
ca fábrica: 

Clase 12. 
Presentada: 16 agosto 1978. 
Opónganse. 
Reg:stro Propiedad Industrial. - Managua, 23 

agosto 1978. -- Yolanda G<'rcia de Montealezre, 
Registrador. -·· J. Argeo Miranda, Secretario~ 

3 2 

Reg. No. 6579 --- R/F 248138 - Valor f.$ 9f!.OO 
El! I,Hly A .. nd Comp?.ny, estad~uni0.ens2, m~-

dia!"ltc ap::derad'.J Dr. 1\iI::trio Palma, solicíta regis­
t2\) m::rca fó.bric<;.; 

"K E F L O R" 
Clase 5. 
Prscntada: 2 agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industr;_aL -- Managua, 21 

agosto 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

Reg. N«::. 6S8J '._i./Ir< 248.í.38 \to.lor Q: 9J.OO 
Eli Li'.-ly Ji..:r:.d Ccmpany, estadounidense, tne­

diante apoderado Dr. Mar~o Palma, solicita re­
gistro marca fábrica; 

''CINOB..:"...CTIN'' 
Cla.se G. 
Presentada: 2 agosto 1978. 
Opó!1ga:J.se. 
Reg-istro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

ago~to 1978. - Yolanda García de J'.1:ont.ealcgre, 
Reg1strado:r. - J. Arg-eo Miranda, Secretario. 

Renovaciones de Marcas 
Reg. No. 6966 - R/F 263636 - Valor ~45.00 

Laboratorios Rar.pe, S. A., nicaragUense, me­
diante apoderado, Dr. Guy Bendañ:a. solícita Reno­
vación marca fábrica: 
"RENARPE" No. 21,157 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 22 

de septiembre, 1978. - Yolanda García de Monte­
a1egre, Registrador. - Uriel Silva T .. Secretario. 

3 1 

Reg. No. 5261 - R/F 194157 -~ Valor e¡: 90.00 
Trio Kabushlki Kaisha (Comerciando también 

como Trio Electronics, Iric.), japonesa. mediante 
arpode!:"'ado Dr. Yamil Han6n, solicita Renova­
ción inarca fábrica: 
"KENWOOD" No. 18,560 

Clase 9. 
Regis~ro. Propiedad Industrial. Managua, ·D. 

N., 20 Junio, 1978. -- Yolanda García de Monte­
aJegre, Registrador. -- U:rf"el Silva T., Secretario. 

~ 1 

Reg« No. 6846 - R/F 250100 --· Valor <r- 45.00 
_ W1nthrop Products, Inc., estadormidense, me­

dtante apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita 
rcnavación marca fábrica: 
"O N O T O N" No. 18.068 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 6 

septiembre 1978. -·- Yolanda Garcia de Monte~le­
gre, Registrador_ --- Uríel Silva T., Secretario. 

e 

Reg. No. 6930 - R/F 251227 - Valor 4'45.00 
Laboratorios Rarpe. S. A., nicaragüense, me­

diante apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita Reno­
var:ión marca fábrica: 
"SINEPIL" No 20.599 

Clase 5. 
Re'Zistro Propie<lad Industrial. - Managua, 5 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Montea.le­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg-. No. 6931 - R/F 251226 ~ Valor {S'.45.00 
Laboratorios Unidos Centroamericanos, S. A,, 

nirai·agüense, mediante apoderado Dr. .Tl11ián 
Rendaña. solicita Renovación marca .fábrica: 
"KLORITO" No. 18,664 

Clase 5. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de ~fonteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva T., .Secretario. 

3 3 
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Reg. No. 6937 - R/F 264425 - Valor <$ 45.00 
Allen & Hanburys Limited, mediante apoderado 

Dr. Carlos Callejas, solicita Renovación marca 
fábric::i: 
"DEQUADRIN" No. 9,616 

Clase 5. 
Registro Propíedad Industrial. - Managua, 20 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - Uriel Silva. Secretario. 

a a 

Reg. No. 6936 - R/F 264426 ·- Valor ($45.00 
Allen & Hanburys Limited, inglesa, mediante 

aipoderado Dr. Carlos Callejas, solicíta Renova­
ción marca fábrica: 
"GUANIMYCIN" No. 9,614 

Clase (5). 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 20 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale ... 
gre, Regístrador. - Uríel Silva, Secretario. 

:,) 3 

Traspasos de Marcas 
Reg. No. 7009 R/F 249810 ··· Valor ($ 30.0Q 

Importadora Distribuidora Ocal, Sociedad Anó­
nima, nicaragüense, traspasó a Armando Aranjo, 
Sociedad Anónima, salvadorefia, marcas fábrica: 
"PETIT" No. 3,364 R.P.I. 
"MAXIN" No. 5,093 R.P.I. 

Calse 6. 
Anotadas: Páginas 7 y 8, Tomo XIV, Resolucio­

nes, fecha 24 agosto, 1978-. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 24 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

1 

Reg. No. 7070 - R/F 250232 - Valor (.'$'. 30.00 
Borg-Warner Corporation, estadounidense, tras­

pasó a Fedders Corporation, estadounidense, mar­
ca fábrica: 
" N O R G E " No. 8,437 

Anotada: Página 216, Tomo XIII, Resoluciones, 
fecha 11 agosto, 1978. 

Registro Propiedad Industrial. Managua, 11 
ago~to, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Regístrador. - Uriel Silva T., Secretario. 

Reg. No. 7071 - R/F 250233 Valor <t 30.00 
The House For Men Inc., estadounidense, tras­

pasó a Del Laboratories Inc., estadounidense, mar­
ca fábrica: 
"FLAME-GLO" Clase 7. No. 26,195 

Anotada: Página 217, Tomo XIII, Resoluciones, 
fecha 1 agosto, 1978. 

Ftegistro Propiedad Industrial. - Managua, 15 
ago~to, 1978. -··- Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. UríeI Silva T., Secretario. 

1 

Nombre Comercial 
Re!J'. No. 6938 - R/F 264424 Valor <f90.00 

Manuel Estra<Ia .Ampié, nicaragüense, mediante 
apoderado Dr. Francisco Ortega, solicita registro 
marca comercio : ' 

''MALEZIN'' 
Clase 5. 
Presentada: 25 agosto. 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 19 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monte~le­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 :~ 

Concesiones de Patentes 
Reg: 1'Jo .. 6956 ~ R/F 250717 ~~ Valor (f90.00 

Ctga Ge1gy A.G., Suiza. mediante apoderado Dr. 

Julián Bendaña, solicita concesión Patente In­
vención sobre: 

Opónganse. 

"NUEVOS ESTERES" 
Caso 5·10980/1+2/A/. 

Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 
septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Mlranda, Secre­
tario. 

3 1 

Reg. No. 6958 - R/F 250719 - Valor 1$90.00 
Shin Etsu Chemical Co. Ltd., japonesa, median­

te apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita conce~ 
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO MEIORADO PARA LA 
POLIMERIZACION DE MONOMEROS DE VI­
NILO NAPA-300" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

septiembre, 1978. - Yolanda Gacta de Monteale­
gre, ·Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 ] 

Reg. No. 7027 - R/F 264883 - Valor <f45.00 
Imperial Chemical Industries Limited, inglesa, 

mediante apoderado Dr. Ya.mil Hanón, solicita 
concesión Patente Invención, sobre: 

"COMPUESTOS HE:RBIOIDAS 
DE PIRIDI1'!A" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 27 

septiembre, 1978. - Yolanda ·García de Monteale~ 
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, ,Secretario. 

3 1 

Reg. No. 6943 - R/F 250708 - Valor <;90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy José Bendaña, solicita conce­
sión Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTOS PARA LA PRODUCOION 
DE NUEVAS HOLOACETANILIDAS N-SUBS· 
TITUIDAS, DE SUS SALES DE ADICION DE 
ACIDOS Y DE SUS COMPT,EJOS CON SALES 
DE METALES, Y PR00EDIMIENTO PARA 
PRODUCIR NUEVAS COJ\IPOSICIONES HER· 
BICIDAS A BASE DE ES'I'OS COMPUESTOS" 

Ref.: P-Ni-8731/gh. 
Opónganse. 
Registro Pro.piedad IndustnaL - Managua, 6 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Montea.le­
gre, Registrador. -··-·J. Argeo Miranda, Secretarlo 

' " 
Reg. No. 6944 - R/F 250709 - Valor lf 90.00 

Bayer Aktiengesellschait, alemana. mediante 
anoderado Dr . .Julián Bendafta. solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCOION 
DE NUEVAS COMPOSICIONES REGULADO­
R.AS DEL CRECIMIENTO DE LAS PLANTAS 

A BASE DE DERIVADOS DEL IMIDAZOL" 
Ref. P-Ni-8530/gh. 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale~ 
,i;re, Reg-istrador. ~ J. ~4..r?-:eo Miranda, Secretario. 

~ ·.' 

Reg. No. 6945 -- R/F 250710 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCFODIMIENTOS PARA LA PRODUCOION 
DE NUEVOS ESTERES Y AMIDAS-ESTERES 
DE ACIDOS PIRIMIDINIL-FOSFORICO. TIO· 
FOSFORICO, FOSFONICOS Y TIOFOSFONI­
COS SUSTITUIDOS Y PROCEDIMIENTO PA· 
RA PRODUCIR COMPOSICIONES INSECTICI· 
DAS Y NEMATODICIDAS A BASE DE DICHOS 

COMPUESTOS" 
ReL P~Ni-8639/gh. 
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Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

:, s 

Reg. No. 6946 - R/F 250711 - Valor ~ 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apoderado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIEJ\'TO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVAS FENILCARBAMOIL-2-PIRAZO­
LINAS SUBSTITUIDAS Y PRODECIMIENTO 
PARA PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES 
INSECTICIDAS A BASE DE LAS MISMAS". 

Caso P-Ni-8573/gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial, - Mana.gua, 6 

septiembre. 1978, ~ Y1_:larrda Gf!:tcia de !l/[cnteale­
gre, Registrador. - J. Argeo Miranda, ·Secretario, 

3 3 

Reg. No. 6947 - RIF 250713 - Valor CE 90.00 
Bayer Aktiengesellschaft, alemana, mediante 

apode-rada Dr. Julián Bendaña, solicita concesión 
Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS 2-ARILAMIN0-35-DINITRO BEN­
ZOTR!FLUORUROS Y PROCEDIMIENTO PA­
RA PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES 
PLAGUI=AS A BASE DE DICHOS COM­
PUESTOS". 

Ref. P-Ni-9319/gh 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 6 

septiembre, 1978, ~ Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. - .T. Argeo Miranda, ,secretario. 

3 3 

Reg. No. 6926 -· R/F 247636 - Valor <f 90.00 
H. B. Fuller, estadounidense, mediante apode­

rado Dr. Julián Bcndaña, solicita concesión Pa­
tente Invención sobre: 

UNIDADES ESTRUCTURALES" 
Ref. M&G-219,345/Nicaragua 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 19 

septiembre, 1978. - Yolanda García de Monteale­
gre, Registrador. .T. Argeo Miranda, Secre­
tario. 

3 3 

Reg. No. 6934 -- R/F 251229 - Valor ~90.00 
Shell Internationale Research Maatschappij B. 

V., holandesa, mediante apoderado Dr. Julián 
Bendafia, solicita concesión Patente Invención so­
bre: 

COMPOSICIONES DE CICLOPRORIL 
CARBOXILATO, UN PROCEDIMIENTO PARA 

SU FABRICACION Y SU USO COMO 
PESTICIDAS - K 1397 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 7 

septiembre, 1978. - Yolanda Garcla de Monteale­
gre, Registrador. --· J, Argeo Miranda, ,Seere~ 

tarlo. 
3 3 

Obtenciones rle Patentes 
Reg. No. 7042 - R/F 266819 - Valor 4i 30.00 

Por Acuerdo Ministerial de fecha veinticinco de 
septiembre de mil novecientos setenta y ocho, ob­
tuvo Patente de Invención por diez afios: 

:Sociedad 
"IMPERIAL CHEMICAL INDUSTRIES 

LIMITED" 
Invento 

"PROCEDIMIENTO PARA PREPARAR UNA 
COMPOSICION HERBICIDA CONCENTRADA" 

Conforme Artos. 17 y 21, Ley Patente de In­
vención. 

Registro Propiedad Industrial. -- Managua, D. 
N., 30 de septiembre de 1978. - Yolanda Garcia 
de Montealcgre, Registrador. Uti.el Silva T., 
Secretarlo. 

Reg. No. 6941 - R/F 929784 - Valor CE 90.00 
Por Acuerdo Ministerial de- fecha veintiuno de 

diciembre de mil novecientos setenta y siete, No. 
243 R.P.!. obtuvo Patente de Invención por diez 
años. 

Sociedad 
AMERICAN CYANAMID COMPANY 

Invento 
REGULADORES DEL CRECIMIENTO DE 

ANIMALES" -- Caso 25,955 
Conforme Artos. 17 y 21 Ley de Patentes de 

Invención. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, D. N., 

seis de enero de mi1 novecientos setenta y ocho. 
- Yolanda Garcia de Montea1egre, Registrador. 
-- Uriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Patentes de Invención 
Reg. No. 6952 - R/F 250712 - Valor <;90.00 

.Schering Aktiengesellschaft, alemana, median­
te apoderado Dr. Julián Ben daña, solicita regis­
tro Patente Invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS 1, 2, 3-TIADIZOL 5 
CARBOXILICOS Y PROCEDIMIENTO PARA 
PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES HER­
BICIDAS Y REGULADORAS DEL CRECIMIEN­
TO A BASE DE DICHOS DERIVADOS". 

Ref P-Ni-9338/gh. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. ··-- Managua, 6 

septemb:re, 1978. - . Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador, J. Argeo Miranda, Secreta~ 
. 3 ] 

Reg. No. 6954 - R/F 250715 -- Valor ~ 90.00 
Bayer AktiengeseUschafL alemana, mediante 

apoderado Dr. Guy Bendaña, solicita registro Pa­
tente Invención sobre: 
"PROCFIDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE NUEVOS DERIVADOS DE FENOX!BENCI­
LOXICARBONILO SUBSTITUIDOS, PROCEDI­
MIENTO PARA LA PRODUCCION DE NUEVO 
ALCOHOLES FENOXIBENCILICOS COMO 
PRODUCTOS PREVIOS DE DICHOS DERIVA­
DOS DE FENOXIBENCILOXICARBONILO 
SUBSTITUIDOS Y PROCEDIMlENTO PARA 
PRODUCIR NUEVAS COMPOSICIONES IN­
SECTICIDAS Y ACARICIDAS A BASE DE DI­
CHOS DERIVADOS DE FENOXIBENCILOXI­
CARBONILO SUBSTITUIDOS". 

Ref. P-NA-8625/gh. 
O-pónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 6 

sept;_embre, 1978. - Yolanda Garcia de Monteale­
f!'re, Registrador. - :r. Argeo Miranda, Secretario. 
rio. ' , 
Re¡:. No. 6959 - R/F 250720 - Valor <; 45.00 

Velsicol Chemical Corporation, estad0unidense, 
apoderado Dr. Julián Bendañ.a, solicita Patente In­
Yención sobre: 

"l. 2, 4-TRYAZOLIDIN 3-0NA" Ca.so 234 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 1 

septiembre. 1978. ~· Yolanda Garcia de Montea1e­
gre. Registrador._ .... J. Argeo '.t/J'.iranda, Secretario. 

3 1 

www.enriquebolanos.org
www.enriquebolanos.org


LA GACETA-DIARIO OFICIAL 4097 

SECCION JUDICIAL 
-·-==~· 

Remates 
Reg. No. 7051 - R/F 266864 - Valor <f 90.00 

Once mañana, diecisiete corrientes, subastárase 
local este Juzgado, solar quince varas 1por trein­
ta, Zona Fuentes, estos linderos: Norte, 4" Calle 
N.O.; Sur, lote Lola Robleto; Oriente, 2& Av. Nor­
oeste; Poniente, Maria Pereira. 

Ejecución.: Mélida Rivas de namírez, contra suc. 
Petrona Velásquez Reyes. 

Base Subasta: Catorce Mil Córdobas. 
Oyense posturas legales. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

octubre tres, mil novecientos setentiocho. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez. 

3 1 

Reg. No. 7053 - R/F 266754 - Valor <f 135.00 
Diez la mañana, dieciséis octubre, corriente 

año, subastárase inmueble situado Residencial El 
Dorado número sesentitrés. Linderos: Norte, lote 
sesenticuatro; Sur, Calle del Estaño; Este, lote 
noventa; Oeste, A venida del Cobalto, inscrito Re­
gistro Púbilco este Departamento, bajo número 
72,345, Tomo 1,228, Folios 130/131, Asiento Pri­
mero. 

Base Subasta: Ciento Ochenticinco Mil Nove­
cientos Setentiún Córdobas. 

Local: este Juzgado, estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. 

A. a Elizabeth Castro de Velá.squez. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintisiete septiembre, mil novecientos setentiocho. 
- Las once la mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

s l 

Reg. No. 7-054 - R/F 266756 - Valor <f 135.00 
Doce meridiano, dieciséis octubre, corriente ~fío, 

local este Juzgado, subastárase inmueble situado 
urbanización Villa Flor número cuarentidós esta 
ciudad. Línderos: Norte, calle número dos;' Sur, 
lotes cincuentiuno y -einc.nenti.rló¡:;; F:ste, lote cua­
rentitrés; ·Oeste, lote cuarentiuno. Inscrito nú­
mero . 73,921, Tomo 1,260, Folios 280/281, Asien­
to Pnmero, Registro Público este Departamento. 

Base Subasta: Ochentinueve Mil Doscientos 
Córdobas, estricto contado. 

Ejecuta: InmobiHaria Qe Ahorro y Préstamo, 
S. A. a Antonio Martinez Medina. 

~ª?<? Juzgado Tercero Civil Distrito. Mana.gua., 
ve1ntunete septiembre, mil novecientos setenti'"' 
ocho. - Las once Ja mañana. - ·- Oriel Soto Cua­
dra, Juez. 

3 ' 

Rog. No. 7055 R/F 266760 - Valor <f 135.00 
Once la-mañana, dieciséís octubre, corriente año, 

loca leste Juzgado, subastárase inmueble situa­
do Re$idencia1 Las Mercedes número 479 esta 
ciudad. Linderos: Norte, calle dos Oeste; S~r, lo­
te 467; Este 480; Oeste, lote 478. Inscrito .núme­
ro 69,100, .Asiento Segundo, ·Folios 61/62, Tomo 
1,164, Registro Público este Departamento. 

Base Subasta: Ciento Seis Mil Ochocientos Cór­
dobas, estricto contado 

Ejecuta: In;mobiliari~ de Ahorro y Préstamo 
S. A. a Marvin José Sánchez Pérez y Maria Xí~ 
mara Montes de Sánche.z. 

Dado . J~z~ado Tercero Civil Distrito. Mana­
gua .. ve1nt1s1ete septiembre, mil novecientos se.-. 
tent1ocho. - Las diez la mañana. ~ Oríel Soto 
Cuadra, Juez. 

11 l 

Reg. No. 7056 _ R!F'26675s - Valor <f 135.00 
Nueve la manana, dieciséis octubre (!Urriente 

año, subastárase inmueble situado :Residencial 
El Dorado número 355. Linderos: Norte, lote 356; 

Sur, lote 354; Este, Colonia Luis Somoza; Oeste, 
A venida del Platino. Inscrito Registro Público 
este Departamento bajo n(imero 73,198, Tomo 
1,245, Folios 205/206, Asiento Primero. 

Base Subasta: Ciento Cuarentisiete Mil Doscien~ 
tos Dieciocho Córdobas, 

Local: este Juzgado. Estricto contado. 
Ejecuta: Inmobiliaria de Ahorro y Préstamo, S. 

A. a Odíly Uriarte de Lanzas. 
Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 

veintisiete septiembre, mil novecientos setenti­
ocho. - Las diez la mafiana. ~ Oriel Soto Cua~ 
dra, Juez. 

' 1 

Reg. No. 7062 - R/F 266077 - Valor <f 225.00 
Nueve de la mañana, veintiuno de octubre, co­

rriente año, local este Juzgado, subastárase finca 
urbana, ubicada Reparto Linda Vista Norte, lo­
te 50, conteniendo mejoras con una extensión su­
perficial de <:uatrocientas diecisiete varas con se­
senta y siete centésimas de otra, dentro de los si­
gi.lientes linderos: Norte, lote sesenta y nueve; 
Sur, calle número dos; Este, lote cincuenta y uno; 
Oeste, lote cuarenta y nueve, inscrita con el nú .. 
mero setenta mil quinientos cuarenta y tres, To­
mo un mil ciento noventa y tres, Folios doscien­
tos treinta y cinco, Asiento Primero, Sección de 
Derechos Reales, Libro de Propiedades, Registro 
Público de este Departamento. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Zulema 
Marcenara de Baltodano. 

Base: Ciento Cuarenta y Ocho Mil Cuatrocien­
tos Córdobas, más intereses corrientes moratorios 
desde su vencimiento hasta su efectivo pago y las 
costas de ejecución. -- Entrelíneas - Local este 
Juzgado. - Vale. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana­

gua. once de septiembre de mil novecientos se­
tenta y ocho. - Las nueve de la mañana. - Oriel 
Soto Cuadra, J11ez Tercero Civil de Distrito Ma­
nagua. 

3 1 

Reg. No. 7063 -- R/F 266079 - Valor q'.225.00 
Once mañana, veintiuno de octubre, corriente 

año. local este Juzgado, subastárase finca urba­
na, ubicada en el Cantón de la Parroquia de la 
ciudad de Díriamba,. Departamento de Carazo con 
una extensión de quince varas de frente por 
treinta varas de fondo, conteniendo mejoras 
dentro de los siguientes linderos: Norte, here­
deros Horacio Talavera; Sur, Blanca R. de Cha­
morro; Este, calle en medio; Oeste, Blanca R. de 
Chamorro, inscrita con el número un :mil ocho~ 
cientos ochenta y dos, Tomo setenta y cinco. Fo­
lio veintiséis, Asiento Primero, Sección de Dere­
chos Reales, Libro de Propiedades del Registro 
Público de Jinotepe, Departamento de Carazo. 

Ejecuat: Financiera de la Vivienda. a Melba 
Chamorro de González. 

Base: Doscientos Mil Córdobas: de principal, más 
intereses corrientes moratorio::: desde su venci­
miento hasta su efectivo pago y las costas de 
ejecución. 

Posturas de estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana­

gua, D. N., once de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Las nueve y quince minutos de 
la mañana. - Oriel Soto Cuadra, Juez Tercero 
Civil de Distrito. 

3 1 

Reg. No. 7064- ~ R/F 266081 - Valor cy 225.00 
Diez mañana, veintiuno de octubre, corriente 

añD. local este Juzgado, subastárase finca urbana, 
ubicada en avenida Guz.má.n de la ciudad de Gra­
nada, cDnteniendo mejoras con una extensión su­
perficial de ocho varas de frente por cuarenta 
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varas de fondo aproximado, dentro de los siguien­
tes linderos: Norte, Luisa Guadamuz; .Sur, Mela­
nia Silva; Este, Laura Tenorio; Oeste, Segunda 
A venida Este, inscrita con el número ocho mil 
trescientos setenta y seis, Folios ciento ochenta y 
nueve, Tomo doscientos cincuenta y nueve, Asien~ 
to Séptimo, Sección de Derechos Reales, Libro de 
Propiedades del Registro Público de Granada. 

Ejecuta: Financiera de la Vivienda a Fausto 
Robleto Flores y Ernesto Robleto Gómez. 

Base: Cuarenta Mil Córdobas, más intereses 
corrientes moratorios desde su vencimiento hasta 
su efectivo pago y las costas de ejecución. 

Posturas estricto contado. 
Dado Juzgado Tercero Civil de Distrito Mana­

gua, once de septiembre de mil novecientos se­
tenta y ocho. - Las once de la mañana. - Tes~ 
tados Tres, - No Vale. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Te:tc~ro Civil de Distrito. 

" 1 

Reg. No. 7086 - R/F 177150 - Valor lf90.00 
Tres tarde, dieciocho octubre entrante, rematá­

rase urbana "Barrio San Martín", Matagalpa, so­
lar mide doce frente por veintinueve fondo con 
casa cafíón, cinco fvente por cuatro fondo, lindan­
te: Oriente, Tomás Vallejos; Occidente, Jesús 
Blandón, calle en proyecto; Norte, Silveria Mar­
tinez; Sur, Félix León. 

Ejecuta: Marta Rugama A. a Eva Lúquez Cas-
tellón. 

Base: Dos Mil Córdobas. 
Oyense ;posturas. 
Dado Juzgado Local Civil. Matagalpa, tres trein .. 

ta tarde, veinticinco septiembre, setentiocho. -­
Orlando Rizo M., Secretario. 

B l 

Reg. No. 7061 - R/F 266656 - Valor ~ 30.00 
Diez mañana, diez y seis octubre, mil nove­

cientos setenta y ocho, local este Despahco, ven­
dérase al martillo autom6Vil Volkswagen blanco, 
placa MA-27760-77, modelo 1974, ·motor 1367878, 
chasis 1132046890E. 

Avalúo: Dos Mil Córdobas. 
Ejecuta: Gustavo Adolfo Zavala a Ronald Cruz 

Espinosa. 
Oyense posturas. 
Juzgado Tercero Civil. Managua, veintiocho de 

septiembre, mil novecientos setenta y ocho. 
Oriel Soto, Juez. 

Reg. No. 7044 - R/F 266660 - Valor <f 225.00 

Once la mafiana, veinticinco octubre, corriente 
afio, local este Juzgado, subastárase finca rústi­
ca, denominada "El Ciprés", ubicada en el sitio 
de Namanjí, jurisdicción de San Rafael del Norte, 
Departamento de Jinotega, de setenta y nueve 
hectáreas más o menos, lindando: Oriente, Car­
men Ubeda; Poniente, Río Nama.njí; Norte, suce­
sión de Roque Ubeda; y Sur, Te6fila Ubeda de 
Ubeda, inscrita número cuatro mil trescientos 
noventa y nueve, Asientos nueve, diez y once, 
Folios sesenta y ocho, doscientos treinta y ocho, 
doscientos treinta y nueve y dosctentos cuarenta, 
Tomos cincuenta y setenta y nueve, Sección De­
rechos Reales, Libro Propiedades, Registro Pú­
blico Este1L 

Base: Setecientos Seis Mil Seiscientos Cinco 
Córdobas con Setenta y Ocho Centavos. Estricto 
contado. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN­
FONAC), a René ·García Pulido y Juan Francisco 
Bermejo Izquierdo. 

Dado Juzgado Tercero Civil Distrito. Managua, 
once septiembre, mil novecientos setenta y ocho. 

~ Once un minuto la tnañana. - Oríel Soto Cua­
dra, Juez Tercero Civil Distrito. 

Reg. No. 7045 - R/F 266662 - Valor ~ 225.00 
Doce meridiana, veinticinco octubre, corriente 

año, local este Juzgado, subastárase finca rústica 
ubicada en sitio Apasopo, jurisdicción Condega, 
Departamento de Esteli, con extensión de treinta 
y seis mazanas más o menos, lindando: Oriente, 
Julio Guevara y Natividad Reyes; Poniente, Eri­
gida Palacios, Leónidas Siles, José Angel Villa~ 
reyna, Erigida Palacios; Sur, Rio Esteli erunedío, 
sucesión Sebastián Pinell, inscrita número die­
ciocho mil quinientos cuarenta y siete, Folios cua­
renta y dos y cuarenta y tres, Tomo ciento no­
venta y siete, Asiento Primero, Sección Derechos 
Reales, Libro Propiedades, Registro Público Este­
lí, incluye mejoras y accesorios explotación taba­
calera. 

Base: Cuatrocientos Cincuenta y Cinco Mil Cien­
to s-etenta y dos Córdobas con cuarenta y Cinco 
Centavos. Estricto contado. 

E.iecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN­
FONAC) a René Garcla Pulido. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana­
gua, once septiembre, mil novecientos setenta y 
ocho. - Once dos minutos la mafiana. - Oriel 
Soto Cuadra, Juez Tercero Civil Distrito. 

Reg. No. 7046 - R/F 266435 - Valor <f 180.00 
Once de la mañana, veinte y siete de octubre 

de mil novecientos setenta y ocho. Local este Juz­
gado, subastárase fine~ rústica en jurisdicción 
de la ciudad de Bluefields, denominada El Paraíso, 
con una extensi6n de treinta acres, dentro de los 
siguientes linderos: Norte, cafio Joe Creck; Sur, 
terreno inculto; Oriente, La Babia; y al Poniente, 
terreno que fue de Juan Padilla, inscrito bajo el 
número seis mil trescientos cuarenta y uno, Asien­
to Cuarto, Folios ochenta y cinco y noventa y sie­
te, Tomo setenta y nueve del Libro de Propie­
dades, Sección de Derechos Reales del Registro· 
Público del Departamento de Zelaya. 

Base: Cuarenta Mil Seiscieñtos Setenta y Ocho 
Córdobas, estricto contado. 

E.iecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN­
FONAC) a Manuel Enrique Gadea Ingram. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, veintiocho de septiembre de mil nove­
cientos setenta y ocho. - Once y quince minutos 
de la mafiana. - Oriel Soto Cuadra, Juez. 

~ :'t 

Reg. No. 7047 - R/F 266437 - Valor <f 225.00 
Diez de la mañana. dieciocho de octubre de mil 

novecientos setenta y ocho. Local este Juzgado, 
subastárase finca rústica, situada en la comarca 
de Los Brasiles, jurisdicción del pueblo de Ma­
teare de este Departamento, con una extensión 
de UI}a manzana, dentro de los siguientes linde­
ros: Sur, carretera a Mateare; Oriente, Poniente 
v Norte, resto de la finca de donde se desmem­
bró propiedad de los señores: Reynaldo Lacayo 
Rappaccioli y Julio Torres Portillo, inscrito ba~o 
el número sesenta y cinco mil setecientos doce. 
Tomo un mil noventa y ocho, Folios doscientos y 
doscientos uno, Asiento Primero, Libro de Propie­
dades, .sección de Derechos Reales de este Regis­
tro Público de Managua. 

Base: Setenta y Ocho Mil Trescientos Noventa 
y Nueve Córdobas con Diez Centavos. 

Ejecuta: Instituto de Fomento Nacional (IN­
FONAC) a Lacayo Rappaccioli Torres y CompaJ 
ñía Limitada. Estricto contado. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil del Distrito 
de Managua, veintíocho de septiembre de mil no­
vecientos setenta y ocho. - Oríel Soto C., Juez. 

?. 3 
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Títulos Supletorios 
Reg. No. 7097 - R/F 769793 - Vaolr <f 45.00 

Julio César Mendieta, solicita supletorio urba­
na, lindante: Oriente, Manuel Ruiz; Poniente, 
Carlota Amador~ Norte, Feliciano Sánchez; Sur, 

Opón·ganse. 
Juzgado Local CiviL Masatepe, 

zo, mil novecientos setentiocho. 
rrez Carballo, Secretario. 

dieciséis mar­
Anibal Gutíé-

3 1 

Reg. No. 6794 - R/F 848347 - Valor <f 45.00 
Lorenzo Orozco, solícita supletorio rústico, 

"Monteverde'', lindante: Oriente y Norte, de 
Francisco Qrozco; Occidente, Sucesores .Jere­
mías Dávila; Sur, Catalino García. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Trinidad diez agosto mil nove­

cientos setentiocbo. - Zorayda Pineda Pauth, Se~ 
cretaria.. 

3 2 

Reg. No. 6795 - R/F 159642 Valor <$ 45.00 
Juan Bautista Ortez, solicita supletorio, finca 

Chamuscada, San Femando, doscientas manza~ 

nas; Norte, Juan Ortez; Sur, Pedro Ortez; Orien~ 
te, Matilde Ortez; Occidente, Martín Estrada. 

Opónganse, 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis septiembre mil no­

vecientos setentiocho. - Reyna de Cano, Sria. 
~->; 2 

Reg. No. 6796 - R/F 159626 - Valor <SO 90.00 
Azucena Fonseca de Berrios, pide titulo urba­

no, Ocotal; solar medidas irregulares a.si: Nor­
te, 10 metros; Sur, 66 metros: Oriente, 105 me­
tros; Occidente, 96 metros; linda: Norte, Hum­
berto Malin; Sur, Predio B:ospital Somoza; Orien­
te, Ricardo González, Maria Gómez, Angelina Ur­
bina Garcia; Occidente, Predio Guardia Nacional. 

Opónganse. 
Juzgado LocaL Ocotal, 23 agosto 1978. - Libe­

rato Jarquín, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6797 - R!F 159628 - Valor ~ 45.00 
Ana Lozano Agurcia, pide titulo urbano Oco­

tal, solar: 7 por 33 varas; Norte, Félix Blanco; 
Sur, Margarita Agurcia: Oriente, Guillenno Cá­
ceres; Occidente, Aurora Córdoba 

Opónganse. · 
Juzgado Local. Ocotal, 11 agosto 1978. - Libe­

rato Jarquin, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6798 - R/F 159627 - Val<>r ~ 45.00 
Mauro Zelaya, pide. titulo urbano Ocotal; solar: 

33,~/3 por 33,1/3: Norte, Ramona Osorio; Sur, 
~ehpe Jarquín; Oriente, Miguel Montecinos; Oc­
cidente, Esteban B1andino. 

Opónganse. 
Juzgado Local. Ocotal 21 agosto 1978. - Líbe-

rato Jarquin, Srio. ' 

·~ 2 

Reg, No. 6866 - R/F 220355 - Valor <$ 45.00 
Te Nicolás Medrano. sollcita supletorio, casa solar 

. colostote; lindante:. Oriente Rosa Urbina· Po' 
n1ente AJeiand v l - ' '· -ll . ' , ro _,_.o <L>tos; Norte, Dooroteo Té­

ez, Sur, "Ernesto Torres. 
Opónganse. 

ci!~~ L~renz_o. veintiséis septiembre mil nove-

res Ss. 8 -tent1ocho. -- Ramón }..tanzanares Flo­
., T!O. 

3 2 

R'if No. 6878 - Rf!"-ss214 - Valor <$ 90.00 
tonoaría ~ble.to dí! Aguilur, solicita titulo suple-

, ur 0 San l\'f1g',1cHto,ses enta vara.s frente 

torio, urbano San Migueltito, sesenta varas frente 
Rosa María TéIJ-ez y otro, calle enmedio; Sur, Su­
cesión Somoza García y otro, calle enm"edio; Es­
te, JuUa Ana Avalo.~, calle enme.dio; y Oeste, Ma­
nuel Ignacio Roblero. 

Opóngar:.se-. 
Juzgado Local. San Carlos, nueve septiembre 

mil novecientos setentiocho. -A. García, Srio. 
.~ ~ 

Reg. No. 6879 - R./F 39215 Valor ~ 90.00 
Maria Robleto de Aguilar, solicil.:L títu1o suple­

torio, finca rústica "El Cimarrón", de treinta 
manzanas, jurisdicción San Miguelito, limitada: 
Norte, Anselmo Ruiz Robleto; Sur, Julio Joaqtún 
Gutiérrez Herrera; Este, finca "San Silvestre", de 
los Cuadra; y Oeste, Sitio San Miguelito. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, ocho septiembre mil 

nov~cientos setentiocho. -- A. Garcia, Srio. 

Reg. No. 6880 - R/F 39206 - Valor ~ 90.00 
Mauricio Román Araica, solícita título supleto­

rio, solar urbano, La Azucena, de quinientas vein­
tiocho varas cuadradas; lin1itado: Norte, Antonio 
Estupinián; Sur, Dárnaso Montiel Vega: Este, Ra­
món Grillo; y Oeste, La Plaza Pública. 

Opónganse. 
Juzgado Local. San Carlos, seis septiembre mil 

nove.cientos setentiocho. ·- A. Garcia, Srio. 
3 2 

Reg. No. 6699 -- R/F 190486 ·- Valor is: 90.00 
Ignacia Mejía Pichardo de Durón, solicita su­

pletorio, predio rústico, Las Calderas, jurisdic­
ción El JicaraJ, León, mide más o menos cuaren­
~ manzanas; linda: Oriente, Marcelino Mejía 
Pichardo; carretera en troca a los Zarzales· Po­
niente Y Sur, Gustavo Mendoza: Norte, Gr~oti.o 
Juárez Durón. 

Opónganse. 
Ju~gado ~ivil Distrito: León, veintiséis agosto 

de nul novecientos setentiocho. - Jo.sé León Mora 
Barberena, Juez Civil Distrito León. --- Luís Ro- -
c_ha B., Srio. 3 3 

Arriendo de Terreno Municipal 
Reg. No. W32 - R/F 218569 - Valor ($ 45.00 

Victorino Rivera Carrasco, solicita arrtendo sie­
te manzanas. Norte, Gabriel Moneada; Sur, Luis 
Pérez, Jenaro Carazo; Oriente, Gabriel Moneada; 
Occidente, Julián Rivera. 

Opónganse. 
Alcaldía Municipal. Somoto, septiembre siete 

mil novecientos setentiocho_ -" Cayetan0 C. Gar~ 
mendia, Sr:io. 

~ 1 

CITACION A ACCIONISTAS DE "F~¿;;;r; DE 
NICARAGUA, S. A." (FOGELSA) 

Reg. No. 7041 - R/F 266752 - Valor <$60.00 
Complemento 266667 ~ Valor e;- 60.00 

Con instrucciones de Ja Junta Directiva, citase 
a los accionistas de "Fogel de Nicaragua, S. A." 
( FOGELSA) para. Junta General Ordinaria de 
Accionistas, que se celebrará el dfa catorce de 
noviembre de mil novecientos setenta y ocho, a 
las cuatro de Ja tarde, en las oficinas de la Com­
pañia, <(ue sitan en el kilómetro cinco y medio 
de Ja carretera norte, para tratar Jo sigtliente: 
1) Informe de la Junta Directiva. 

2) Presentación de Balances y Estados de Pér-
didas y Ganancias. 

3) Eleccíón de Junta Directiva. 
4) !nforme del Vigi.lante. 
5) Asuntos V arios. 

Managua, D. N., dos de octubre de mil nove-
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cientos setenta y ocho. - Carlos Morales Carazo, 
Secretario. 

2 • 

NOMBRASE GUARDADORA DE NIÑA 
ROSA ERCILIA 

Reg. N' 7060 - R/F 266836 - ([ 30.00 
Por sentencia 8:00 a, m., 18 de agosto 

1978, constituyose Guardadora de niña Expó­
sita llamada Rosa Ercilia, a Geraldine de 
Macías, Directora Génesis 11, dictada Juzgado 
Tercero Civil del Distrito de Managua. -
Oriel Soto C., Juez Tercero Civil del Distrito 
de Managua. 

l 

Declaratoria de Herederos 
Reg. Ne 7058 - R/F 266407 - (! 30 .00 

E. Palazio y Compañía Limitada, como ce~ 
sionario de Mercedes y Ana Clemencia Arce 
Largaespada, solicita declárarse heredera de 
bienes, derechos y acciones que a su muerte 
deíó Soledad Arce vda. de García. 

1 nteresados, opóngas'e. 

Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mana~ 
gua, D. N., diecinueve de septiembre de mil 
novecientos setenta y ocho. - Oriel Soto 
Cuadra, Juez. 

1 

Citación de Procesado 
Reg. Ne 119 

Por primera vez cito y emplazo a la pro­
cesada Clorinda Martínez Espinosa, para que 
dentro del término de quince días, co'11r:a­
rezca al local de 'este Juzgado a defenderse 
en la causa crimina! que se le instruye por 
el delito de Hurto cometido en bienes del 
Señor Andrés Morales Valdivia, mayor de 
edad, casado agricultor y del domicilio de 
Matiguás, este Departamento. Bajo apercibi­
mientos de elevar a plenario la presente cau­
sa, declararla rebelde y, nombrársele defen­
sor de oficio si no comparece. Se recuerda 
a las autoridades la obligación que tienen 
de copturar a dicha procesada y, a los par­
ticulares la de denunciar el lug<:ir donde se 
oculta. 

Dado en e::i Juzgado para lo Criminal del 
Distrito de Matagalpa, a los veintiocho días 
del mes de septiembre de mil novecientos 
setenta y ocho. - A. Napoleón Gonzá!ez C. 
- G. López P., Srio. 

Es conforme. Mataga!pa, veintiocho de sep­
tien1bre de ;11íl novecientos setenta y ocho. 
-- Guiilermo López Pzz, Secretario. 

l 

LA GACETA 
DIARIO or..cIAL DEL GOBll!IRNO DE NICARAGUA 

Se publica ~odas los dias, excepto los festivos. 

Dirección: Frente Academia Militar, contiguo a 
Imprenta Nacional. 

Teléfono: No. 23791 

Managua, D. N, 

Valor de la Suscripción en: La tarifa de publicaciones es la siguiente: 

PAPEL PERIODICO 
Para la República : Para el Exterior: 

Por Semestre: 

a) 
b) 

Por cada página entera . . . . . 4: 200.00 
Por media página • , , • , , , , , ~ 120.00 
Por página y media ..•.•... ~320.00 

de Ene.ro/Junio Por Año Cal: US$28.00 c) Los excedentes de una y de media 
página, se liquidarán por cada pul .. 
gada columnar o fracción . . . . . ~ 12.00 o Julio a Dic.: ~ 100.00 

Por Afio Cal. : ~ 191!.00 d) Avisos, edíctos, carteles y demás 
documentos de cualquier clase, por 
pulgada columnar o fracción . ti 15.00 

lf 1.00 e) Clisés, por pulgada columnar o frac-Del día: 
Venta de Números Sueltos: 

1$: 1.00 Retrasado: 
ción . . .......•. 4'. 15,00 

Por el ejemplar de "La Gaceta" entregado fue- En las leyendas adicionales se co-
ra de sus Oficinas, se pagará transporte desde brará conforme el Inc. d) . 
las Oficinas de "La Gaceta" al Palacio de Comu- La tarifa de publicaciones antes 
nicaciones, más el valor de estampillas corres- fijada, se pagará por cada inserción. 
pondientes. Todos los pagos por Servicios de 

LOS ORIGINALES NO SON DE\T(JELT08 Suscripciones y publicaciones en 
El cálculo de la tarifa se ha hechG.· con base "La Gaceta", deben hacerse por ade-
~ letra de diez puntos y que la pulgada colum- lantado en las Administraciones de 
n:?.r tiene un promedio de treinta '1( cinco ( 35) Rentas o Agencias Fiscales de la 
palabras: República en Reeibos Fis~ales. 

Véase Decreto No 555 de Sept. 22/65, publicado en Gaceta No. 222 de Octubre 1/65 y Decreto No. 
8 de Febrero 11/76, publicado en Gaceta No. 42 de Febrero 19 de 1976. 

DIAS FERIADOS: Enl'fi'o 1; Jueves y Viernes Santo; Mayo 1; Julio 14; Septiembre 14 y 15; 
Octubre 12 y Dicíembre 25. 

V .ACACIONES Sábado de Ramos a Lunes de Pascua, lnclusive: Diciembre 24 a Enero l, 
inclusive. - Para dia.s compensados, véase Decreto No. 100 de Enero 15/76 
en Oacetit N(l. ~l de Fl"hrPrc> ñ/76 
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